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E l conf l icto con Argent ina, la
designación del Fiscal de Corte y de los
integrantes de los órganos de Contralor,
entre otros temas, fueron abordados
por el Presidente de la República y el
presidente del Directorio del Partido
Nacional durante el encuentro que
mantuvieron este miércoles en la
Residencia de Suárez y Reyes.

Tras la reunión, que marca el inicio de
una ronda de contactos políticos
convocada por el Primer Mandatario, el
senador Larrañaga calificó de positiva
la conversación con Vázquez, porque
este tipo de encuentro permite crear
conf ianza por encima de las
diferencias, agregando que se
estableció un mecanismo de consulta

permanente que dará más fluidez a la
relación entre el Gobierno y el Partido
Nacional, lo que a su vez permitirá un
mayor intercambio de opiniones.
En relación al conflicto con Argentina,
Larrañaga dijo que el Presidente
Vázquez agradeció a su colectividad
política por el respaldo brindado al
Gobierno y que se acordó como criterio
que se suministrará al Partido Nacional
la información acerca de las medidas
que se solicitarán ante la Corte
Internacional de La Haya. En cuanto a la
Fiscalía de Corte y la integración de los
órganos de Contralor dijo que se
resolverá primero la designación del
Fiscal de Corte -que a juicio de Vázquez
debe ser un integrante de la Fiscalía-, y
aunque no se manejaron nombres en
los próximos días, tras nuevos contactos,
podrían surgir novedades. Sobre los
integrantes de los organismos de
Contralor, quedó establecido que el
estudio se ajuste a la realidad política
surgida de las elecciones de octubre de
2004.��� ���

La reciente promulgación por parte del
Poder Ejecutivo de la Ley que regula el
trabajo doméstico representa un
avance importantísimo para decenas
de miles de ciudadanos, ubicando a
Uruguay en los primeros lugares del
mundo porque no solo iguala derechos,
sino que además se faculta al BPS el
ingresar a casas de familia donde se
supone puede haber irregularidades
contra trabajadores domésticos.

Promulgada el pasado lunes 27 luego
de haber s ido aprobada por
unanimidad en ambas Cámaras
Legislativas, esta ley fue promovida por
la Comisión Tripartita del Ministerio de
Traba jo con par t ic ipac ión de
empresarios, trabajadores y BPS.
La normativa establece la igualdad de
derechos entre el personal doméstico y
los otros trabajadores del país, porque -
entre otros puntos- limita la jornada

laboral en un máximo de ocho horas
diarias, y de 44 horas semanales;
estipula un descanso intermedio de
media hora pagada como trabajo
efectivo para las personas en régimen
“con retiro”, y en el caso de aquellas “sin
retiro” su descanso intermedio tendrá
una duración mínima de dos horas; en
cuanto al descanso semanal será de 36
horas, que comprenderá todo el
domingo, pudiendo las partes acordar
el día de la semana en que se gozará el
descanso restante.
Cabe destacar que en el transcurso de
estos 20 meses de gobierno, el Banco
de Previsión Social alcanzó importantes
resu l tados porque desde que
asumieron las actuales autoridades
había regis t radas unas 35.000
trabajadoras domésticas y hoy se está
llegando a las 45.000, lo que significa
que se pasó de un tercio de
trabajadoras inscriptas a tener ahora la
mitad de ellas incorporadas al sistema
del BPS. �
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Tras destacar el Artículo 13 de la Ley que otorga la potestad a la
Inspección General de Trabajo de poder ingresar, con
autorización judicial mediante, en las casas de familia donde
se supone puede haber irregularidades contra los trabajadores
domésticos, Ernesto Murro adelantó que se espera cerrar el
año 2006 con más de 25.000 inspecciones realizadas en todos
los sectores de actividad, lo que significará duplicar las 14.000

efectuadas en el 2004.��� ���
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Tras considerar que la educación es la
fuente básica de las competencias y
capacidades que requieren las
personas para formarse como
i n d i v i d u o s , p r e p a r a r s e
profesionalmente e insertarse en la
sociedad, el Presidente Vázquez dijo
que “la educación es una opción
estratégica en el desarrollo de la
sociedad; siempre lo ha sido, pero lo es
muy marcadamente en estos tiempos
de sociedad del conocimiento en una
globalización tan riesgosa como
auspiciosa”, agregando que en
estrecha relación con lo anterior, “la
educación es un derecho fundamental
y universal que los poderes públicos
deben garantizar”.

Vázquez recordó que este Congreso
tiene sus cimientos en las 713
asambleas territoriales realizadas en
todo el país, en el marco del Debate
Educativo durante los años 2005 y 2006,
reuniones en las cuales miles de
uruguayos preguntaron, opinaron y
propusieron sus ideas.
“Cimientos son también las 157
organizaciones que participaron en 32
encuentros sectoriales y presentaron
numerosos e interesantes aportes sobre
temas tales como: educación física,
educación ambiental, educación en
derechos humanos y en igualdad de
g é n e r o , f o r m a c i ó n d o c e n t e ,
educación privada, educación policial
y militar, promoción de la lectura,
etcétera. Se trata de instituciones
vinculadas de una forma u otra a la
act i v idad educat i va, también
representadas en este Congreso, desde
el Consejo de Rectores del Sistema
Universitario al PIT-CNT, pasando por las
Asambleas Técnico Docentes, los
gremios estudiantiles, asociaciones de
profesionales, organizaciones no
gubernamentales, etcétera”, dijo.
El Ministro Brovetto calificó este proceso
de Debate Educativo, con amplia
participación ciudadana, como un
hecho histórico para el destino de

nuestro país y puso énfasis en la
necesidad de transformaciones
profundas para lograr "un sistema
educativo justo e inteligente para todos
los uruguayos".
El Maestro Miguel Soler, representante
de la Comisión Organizadora del
Debate Educativo (CODE), dijo que es
fundamental que los problemas
sociales tomen estado público y se
discutan para permitir elaborar
propuestas como en este Debate,
recordando que en la ocasión llegaron
representantes de los cuatro puntos
cardinales -y desde el Uruguay
profundo- que totalizan más de 1.500
congresistas.
El Rector de la Universidad de la
República, Rodrigo Arocena, resaltó la
importancia de una educación para
toda la vida y la generalización de la
enseñanza avanzada con miras al
desarrollo de un país productivo.

Tales conceptos fueron expresados
por el Presidente de la República
durante la inauguración del
Congreso Nacional de Educación,
con la participación de delegados

de todo el país, que tuvo lugar en el
Palacio Peñarol "Cr. Gastón Güelfi".
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Considerado un lugar seguro, nuestro
país registra una fuerte presencia de
inversiones chilenas que superan los mil

millones de dólares y se reflejan en áreas
tales como infraestructura, servicios,
logística y transporte.
Los datos fueron aportados por el
Embajador uruguayo en Santiago de
Chile, Carlos Pita, quien adelantó que
durante la visita oficial a Chile que
realizará en diciembre el Ministro de
Economía y Finanzas, Danilo Astori, se
buscará consolidar esa imagen positiva
que tiene Uruguay durante una agenda
que establece encuentros con la
Presidenta Bachelet, el Cancil ler
Alejandro Foxley Rioseco y el Ministro de
Hacienda, Andrés Velasco, además de
encuentros con empresarios trasandinos.
Entre las actividades previstas se destaca
una conferencia en la Confederación de
la Producción y del Comercio, ante los
más importantes empresarios chilenos
que están protagonizando un proceso
de exportación de capitales y de
inversiones regionales.

"Las inversiones chilenas en Uruguay
superan ya los mil millones de dólares; no
hay una desagregación de lo que es
inversión financiera y lo que es inversión
externa productiva directa, pero la cifra
global ya es muy importante”, dijo Pita,
agregando que “ellos ven cada vez más
en Uruguay un lugar para invertir en áreas
como infraestructura, servicios, logística,
transporte; y buscar mecanismos de
asoc ia t i v idad en rub ros como
informática, tecnología en informática,
software, investigación científ ico-
técnica; biológica, desarrollo de la
biología aplicada a la producción
alimentaria. Ven con mucho interés la
realización del Instituto Pasteur en
Montevideo, valoran enormemente el
desarrollo del sector tecnológico-
informático y ven en Uruguay un país
seguro y la presencia del Ministro Astori va
a consolidar esa imagen tan positiva que
se tiene de Uruguay". ��� ���
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Pita informó que el 30 de diciembre, en
Santiago de Chile, se lanzará nuestra
temporada de turismo, con el fin de
ampliar el flujo turístico hacia Uruguay e
incorporarnos a los paquetes turísticos
de esa región, augurando un aumento
del número de turistas chilenos
respecto del 2005, la que rondó en las
50 mil personas. "El desafío es
aumentar ese número, la capacidad
de transporte de esas personas, sobre
todo por la vía aérea que es la más
utilizada. Para eso están trabajando
muchísimo, tanto el Gobierno como los
actores privados”, dijo.
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Con una construcción en tiempo récord
que culminará en el 2009 y una
inversión total de 134 millones de
dólares, quedaron inauguradas por el
Presidente Vázquez las obras en el
Aeropuerto de Carrasco, que incluirán
una Terminal de Carga que triplica la
capacidad de la ya existente y un
equipamiento de última generación en
lo que hace a la seguridad y al confort
del pasajero.
El Aeropuerto de Carrasco quedará

dotado de un equipamiento de última
generación en lo que hace al confort
para el pasajero y a un sistema de
seguridad de alta tecnología similar al
utilizado durante la XVI Cumbre de
Presidentes. En cuanto a las obras,
actualmente ya están creando nuevos
puestos de empleo considerando la
etapa de construcción, pero se estima
la generación de unos 50.000 puestos
de trabajo -directos e indirectos- porque
el aeropuerto tendrá una capacidad
para tres millones de pasajeros.
La nueva terminal se ubicará
paralelamente a la Pista 06-24, en el
extremo sudeste del predio, y esto
permitirá su ampliación futura hacia los
laterales. Se prevé la creación de un
centro de convenciones en la actual
infraestructura del aeropuerto. Una
plataforma permitirá el embarque y
desembarque de pasajeros por medio
de mangas telescópicas directamente
conectadas al edificio, cuya superficie

será de aproximadamente 39.500m2;
tendrá siete puertas de embarque, tres
de ellas con mangas telescópicas. La
tecnología será de primer nivel
internacional, lo cual permitirá otras
importantes mejoras: se aumentará en
300% la capacidad de las cámaras de
frío y en 375% los docks de carga
(capacidad de cargar camiones en
forma simultánea) en importaciones y
200% en exportaciones. Con su
funcionamiento se incorporará servicios
logísticos de valor agregado a las
mercader ías, lo que ubica al
aeropuerto como una verdadera
plataforma para el desarrollo de
servicios desde Uruguay al mundo. ���
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En el marco de la elaboración de planes vinculados a la
Reforma del Estado y la implementación de medidas que
impulsen el desarrollo del país, a la creación de la Agencia
Nacional de Investigación e Innovación se suma ahora la
decisión del Poder Ejecutivo de destinar 100 millones de
dólares para la innovación tecnológica durante el quinquenio
2007-2012.
En cumplimiento del Programa de Gobierno, en lo referido al
Uruguay Innovador, el Presidente Vázquez resolvió la creación
de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación para
contar con un organismo que movilice al máximo las energías
intelectuales de la población y de los más diversos sectores de
actividad, para contribuir decisivamente a mejorar la calidad
de vida de los uruguayos, la capacidad competitiva de las
empresas y el crecimiento sostenido de la economía nacional
en el largo plazo, todo lo cual permitirá hacer una contribución
mayor a la cultura, a la identidad nacional y a la sociedad.
Entre los objetivos se incluyen el diseño, organización y
administración de planes, programas e instrumentos
orientados al desarrollo científico-tecnológico y al despliegue
y fortalecimiento de las capacidades de innovación;
asimismo, el fomentar la articulación y coordinación entre los
diversos actores involucrados en la creación y utilización de
conocimientos.
Ahora el Gobierno destinará recursos a los planes de
innovación tecnológica. “En un período quinquenal que parte
del año 2007, entre recursos propios del país -presupuestales- y
recursos genuinos captados del exterior, podemos pensar en
manejar unos 100 millones de dólares destinados a este
objetivo", dijo el Director de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto (OPP).
Tras destacar la importancia del Gabinete de la Innovación,

dijo que el mismo "ha establecido un grupo operativo que
viene trabajando desde hace varios meses, trazando un
conjunto de acciones y de objetivos para introducir el tema
en la realidad nacional, porque sin innovación no hay
desarrollo”.��� ���
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La Ministra de Desarrollo Social,
Marina Arismendi, firmó unos 70
convenios denominados Iniciativas
Locales y que constituyen los
emprendimientos productivos
presentados por aquellas personas
que no pudieron acceder al Plan de
Emergencia por estar sobre la línea
de indigencia pero que igualmente
se encuentran en la pobreza.
Dicha iniciativa recibe el apoyo del
gobierno venezolano que apoya
estas iniciativas con un millón de
dólares, que a su vez financiará los Proyectos de Opciones
Productivas (POP) perteneciente a aquellos protagonistas del
PANES que formaron proyectos de producción. Destacó el
hecho de que estas personas salgan del Plan de
Emergencia hacia una opción productiva, y comprometió el
apoyo, capacitación y herramientas del MIDES. Entre las
Iniciativas Locales hay emprendimientos de producción de
granjeros y artesanos; proyectos socio-educativos, con
conocimientos -en el caso de los POP- adquiridos en el
Programa Trabajo por Uruguay.
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Cuando no se cumplen aun dos años
de gestión, el Gobierno del Presidente
Vázquez ha presentado ante el
Parlamento 257 Proyectos de Ley, de los
cuales 129 ya recibieron la aprobación
de los legisladores y el resto está en
t rám i te, según lo i n fo rmó e l
Vicepresidente de la República, Nin
Novoa, quien reivindicó no solo la
gestión del Poder Ejecutivo, sino la labor
realizada por el Poder Legislativo en ese
lapso de tiempo que va desde el 1º de
Marzo del 2005 hasta el pasado viernes
24.
Tras destacar la importancia de algunas
de las leyes -consideradas prioritarias
por el gobierno- que están a estudio de
ambas Cámaras, anunció que “habrán
sesiones extraordinarias en lo que
queda del mes de noviembre y
también en el mes de diciembre para
atender la totalidad de la agenda
legislativa pendiente.
Dijo que el Poder Ejecutivo ha
establecido “el cronograma que vamos
a llevar para delante, desde el punto de
vista legislativo, para lo que resta del
año”.
Si bien aclaró que no todos los

proyectos aun por aprobarse tienen el
mismo nivel de prioridad, “hay varios
proyectos importantes que van a ser
aprobados”. Al respecto, recordó la
Reforma Tributaria que ya está en sus
últimas etapas de discusión en la
Comisión del Senado; el Proyecto de
A g r o - c o m b u s t i b l e s ; e l d e
Ordenamiento Territorial; la Reforma de
la Salud; la Reforma de la Carta
Orgánica del Banco de Previsión Social;
o el vinculado a las normas para el
Tránsito y la Seguridad Vial; o el Proyecto
de Usura. “En fin, hay un conjunto de 10
o 12 proyectos importantes, pesados,
que van a ser votados definitivamente
antes de fin de año, y que también van
a ser promulgados antes de que
termine la legislatura”, dijo.
En cuanto a la Reforma del Estado,
calificada como la madre de las
reformas por el Presidente Vázquez, dijo
que este es un tema permanente.
“Ustedes saben que la Reforma del
Estado tiene muchos ámbitos de
discusión y de ejecución y de planteos
–a nivel de Decretos, Leyes, medidas
administrativas, etcétera- y que se van
encarando como para que en un

momento converjan en una definición
más acabada; esto es en la Reforma
del Estado o la Transformación
Democrática del Estado, como
nosotros lo decimos. Por lo tanto, no es
un acto único, porque la Reforma del
Estado empezó desde hace mucho
tiempo en todos los poderes del Estado,
a través de medidas que cada uno de
l o s j e r a r c a s v a t o m a n d o e n
coordinación naturalmente que con el
resto del Poder Ejecutivo cuando se
trata de eso, o en coordinación con el
Poder Legislativo cuando éste es
necesario. Es decir, la Reforma del
Estado es una actitud permanente que
tiene muchos escalones y que esos
escalones se va subiendo de a uno”.
��� ���

En el marco de la campaña destinada
a fomentar el consumo responsable y
moderado de las bebidas con alcohol,
la Presidencia de la República -a través
de la Junta Nacional de Drogas-
presentó el Programa CONSUMO
CUIDADO.
El Secretario de la Junta Nacional de
Drogas, Milton Romani, explicó que este
programa reúne a organizaciones
públicas y privadas con el fin de lograr
que todos puedan disfrutar, sin distinción
de edad ni clase social, de la diversión

que ofrece la noche montevideana, a
través de un consumo responsable y
saludable del alcohol.
Si bien este Programa comenzó a
implementarse en la pasada Fiesta de
la X, Romani dijo que de aquí en más se
pretende difundir información dentro de
los boliches de la Ciudad Vieja, al
mismo tiempo que se brindará atención
psicosanitario por parte de estudiantes
de la Facultad de Psicología y se
realizarán talleres para forjar conciencia
en los dueños de los comercios en torno
al consumo saludable de alcohol.
Romani destacó que lo fundamental es
sensibilizar a la gente de que el abuso
genera daños y que nos hacen "perder
la fiesta". El programa apunta a la
prevención del consumo problemático
de alcohol, siendo la principal causa de
muerte -entre los jóvenes- en los
accidentes de tránsito. "Este desafío es
asumido con solidaridad para que
todos puedan promover la convivencia
en la fiesta y en el consumo", dijo.
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Al finalizar el 2006, la remisión de leche
a las plantas procesadoras será
aproximadamente de 1.440 millones
de litros, más de 80 millones (6,5%)
respecto al año pasado, ratificando el
crecimiento que vive el sector. Tales
datos fueron presentados por el
Ministerio de Ganadería, Agricultura y
Pesca (MGAP), tras la encuesta
realizada la DIEA y la OPYPA entre 32
empresas lácteas.
En la remisión de leche participan unos
3.312 tambos y se cuenta con una
capacidad de procesamiento diario
máximo de 7 millones de litros. ��� ���
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